RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000571 E. Nº 425/13)  
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa “llave en mano” del suministro e instalación de estructuras soportes de antenas en toda la República;
RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución Nº 949/10 Acta 2348 de fecha 23 de agosto de 2010, dispuso contratar en forma directa con SACEEM SA, al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF, por un monto total de U$S 1:952.000 (IVA incluido) para suministros y                             $ 40:362.475,48 (IVA y leyes sociales incluidos) para instalación de estructuras soportes;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2010, acordó intervenir preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2010 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto del Ejercicio 2011, previa imputación a Grupo con crédito disponible;

3) que, con fecha 6 de junio de 2011, el Directorio  resuelve hacer uso de la opción y ampliación en un 100% prevista en el contrato original adjudicando la misma a SACEEM SA, por un monto total de U$S 1:952.000 (suministros IVA incluido) y $ 40:362.475,48 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 3 de agosto de 2011 acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa imputación a rubro con crédito disponible;

5) que, por Resolución del Directorio 505/12 de fecha 19 de abril de 2012, se dispuso aprobar la ampliación del 100% de la compra original a SACEEM S.A., por un monto total a adjudicar en suministros IVA incluido de U$S 3:904.000 y servicios IVA y Leyes Sociales incluidos de             $ 80:724.950,96;

6) que, en Sesión de fecha 30 de mayo de 2012, este  Tribunal acordó  intervenir el gasto correspondiente al presente ejercicio y cometió al Contador Delegado la intervención de los saldos previstos que se ejecutarán en los Ejercicios 2013 y 2014. Con fecha 12 de junio de 2012 el Contador Delegado intervino el gasto;

7) que a los efectos de cumplir con los lineamientos estratégicos y las metas definidas por ANTEL para el 2012, la Gerencia de División Técnica de Desarrollo planteó con fecha 23 de agosto de 2012  la necesidad de aumentar el ritmo de ejecución del contrato de referencia en ese año y con tal finalidad, procedió a solicitar el traspaso de parte de la asignación presupuestal prevista para  2013 a efectos de ser ejecutada en el año 2012;

8) que el Contador Delegado con fecha 31 de agosto de 2012, informó que el Presupuesto aprobado por el Ejercicio 2012 no presenta disponibilidad en el Grupo 3 de Moneda Nacional en el proyecto 2112 “Red de Núcleo”, por lo cual observó el gasto;

9) que, por Resolución Nº 1488/12 de fecha 25 de setiembre de 2012 se reiteró el gasto manifestando  la necesidad de la compra para el suministro e instalación de estructura soporte de antena que dan servicio al sistema celular y sistema inalámbrico en general, considerándolo imprescindible para cumplir con la expansión prevista por ANTEL en los años 2012 y 2013.;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, manteniéndose  incambiado el  motivo que ameritó la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de agosto de 2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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